
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0040/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00895 

07 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en Jo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

1 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones !, XH y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación ¡ 

L~J Definitiva ,_j Temporal 1 De los productos o subproductos forestales U Maderables '.2SJ No Maderables 

Nombre o Razón Social: PROEPTA, S.A. DE C.V. 
·--

Reg. Fed. de Caus.: PR0060118AE7 SEMARN1;:·· 1~Á~1"- -~~¡ 
~..,.,.... ................ ~,...,,..~~ J 

"'~~~. i ~;~~tz~:ti ¡ 
~------·····---:~::.::"- 1 1 

1 j p r• ,.. ~- ~ • i 1 
- 'il / 1'.. ,¡ 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad· 5 000 (CINCO MIL) : ¡ · 

~vos SIN RECUBRIMIENTO Ratan, Calamus tetradactylus . ' 1 "_2 L~ • .; )~~--~-~ t·:;. ::-:--::-J - 1 j 
~.~cción arancelaria: 4602.12.01 Unidad de medida: Piezas ( ;;;~;;""¿;;';;,-l;1.,~i/~;.~~~~;. 1::.;/..,~~~~:'~A':: J 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: l;STAbO DE MEXICOu ''
1
'Lu - J 

DF., VERACRUZ, VER. 

País de origen: ITALIA País de procedencia: ITALIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

! 

!EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE ELI 

!PRODUCTO FUE TRATA CONTRA PLA Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

!DEBERÁ TOMARSE UNA UE A Y E VIA SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GÉNERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y SU L DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

S DE, P , ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

Concesionario o empresa 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

· 11 DE JULIO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FI A Y SELLO DEL PERSO L DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPiA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




